
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto, por el que se 

reforma la fracción I del Apartado A del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

Que el artículo 6 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como derecho 

humano el acceso a la información pública y la protección de los datos personales, entre otras muy importantes 

hipótesis normativas que tiene y revisten de una gran importancia para la sociedad. 

Que dentro de estas disposiciones normativas, se encuentra y destaca el acceso que tienen las personas a la 

información pública, que por obligación los sujetos obligados tienen que garantizar, la que se encuentra en 

posesión de autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal. 

Estamos ciertos de que el tema de la transparencia en nuestro país ha ido avanzando de una manera muy rápida 

y adecuada. 

Los mecanismos que hoy se tienen para que la sociedad pueda de manera fácil acceder a la información pública 

de todos los sujetos obligados en el ámbito federal, como en los estados y municipios se ha ido perfeccionando 

y adecuando a las nuevas formas que las tecnologías de la información se están dando. 

Los órganos garantes tienen que cumplir con sus atribuciones y facultades para que los ciudadanos puedan tener 

la certeza de que su derecho humano no sea vulnerado. 

Sin embargo, sabemos que faltan algunos rubros en los cuales se pude garantizar de una manera más eficiente y 

eficaz con este importante derecho humano. 

Uno de estos rubros lo es la forma en la que los documentos, en la mayoría de los casos, se muestran en las 

plataformas tecnológicas y que tiene que ver con los formatos en datos abiertos. 

Si bien es cierto, las leyes reglamentarias de la materia en algunos rubros, establecen que la información pueda 

presentarse de esta manera, no en todos los casos sucede así. 

La presente iniciativa pretende establecer en el artículo 6o. de nuestra Carta Magna que la información pública 

que se encuentre bajo el cuidado, vigilancia y resguardo de los diversos sujetos obligados, se encuentre en 

formato de datos abiertos, ya que estos se basan bajo los elementos de una noción de apertura con las 

características necesarias para que de manera pública y gratuita se pueda acceder, y que el mismo sea el 

adecuado para su uso, redistribución y reutilización. 



 
  

Llevar esta forma a nuestra Carta Magna, establecería la obligatoriedad para que dicha información pública para 

todos los sujetos de la ley de la materia, se den en formato de datos abiertos. 

La información relevante para las personas deben de utilizarse de manera general bajo formatos de consulta 

sencillos y amigables; que las búsquedas sean de manera simple, que las bases de datos que se generen, sean 

periódicamente actualizadas. 

Que la información pueda presentarse con las características de datos abiertos, que facilite la descarga de los 

mismos. 

Consideramos que elevar a nuestra máxima norma en nuestro país dicha propuesta, favorecerá políticas de 

gobierno abierto, asegurándose que en las funciones y obligaciones de la vida gubernamental se incorpore este 

importante principio, y se logre con ello que la información del gobierno sea transparente y se encuentre 

disponible de una manera sencilla y además gratuita, ya que con ello garantizaremos mayor difusión de la 

misma. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de vuestra soberanía la siguiente 

iniciativa de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción I del Apartado A del artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6o. ... 

A .... 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, debiendo estar en formato de datos abiertos, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

II. a VIII. ... 

B .... 

I. a VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

deberán de llevar a cabo las modificaciones necesarias a su legislación, a más tardar un año después de la 

entrada en vigor de este decreto 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica) 

 

 


